
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
  Bogotá, D.C.,   veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)          

 
                 

Adj. Apoyos 2022-00048 
 

  Teniendo en cuenta que la parte actora  no subsanó la demanda 
como se dispuso en auto inadmisorio, dejando vencer el término en silencio, 
es del caso dar  aplicación a lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., razón por 
la cual se dispone:  
 
 
  1- RECHAZAR la anterior demanda de ADJUDICACION DE 
APOYOS adelantada por MYRIAM CESPEDES RIOBO en favor de URBANO 
EMILIO SANJUAN PERDOMO. 
  
 
  2- ORDENAR que por secretaría se devuelvan los anexos sin 
necesidad de desglose (artículo 90 del C.G.P.) 
 
 
 

  NOTIFÍQUESE, 

 

 

   
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
  JUEZ  
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